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G I N E B R A , 3 de marzo 
( E F E ) — E l Consejo de Ad
ministración de la Organi
zación Internacional d e ) 
Trapajo ( O l T ) , t ra tará a 
part ir de hoy las quejas 
por violación a la l ibertad 
s i n d i c a l presentadas en 
contra de' los gobiernos de 
Argentina, U r u g u a y y 
otros países iberoamerica
nos. 

Las'quejas contra e] go
bierno mi l i tar de Argentina 
fueron presentadas ante el 
Consejo por 1 la Confedera
ción I n t e r n a c l o n a l de 
Organizaciones Sindicales 
L i b r e s (CTOSL), de orien
tación socialista, la Federa
ción Sindical Mundia l (F . 
S.M.) , de tendencia comu
nista, y la Confederación 
Mundial de Trabajadores 
(CMT>, de extracción so-
cia! cristiana. 

E s t a i q u e j a s se relacio
nan, • t t t í p a l m é n t e , con la 
de tenMto j f desaparición de 
flmdli^Blti», restricciones 
a las''actividades políticas 
de los arfjtíHcatos, y con d's-
pos ídoñÑ relativas a la dl-
SoluciftAdé organizaciones 
sindicales. 

E l caso de Argentina es
tá centrado fundamental
mente en el convenio sobre 
l ibertad sindical y la pro
tección del derecho de sin
dicación, aspectos sobre los 
cuales la Conducción Única 
de Trabajadores Argenti 
nos ( C U T A ) , y la Central 
Latinoamericana de Traba
jadores ( C L A T ) , formu
laron quejas de inobservan
cia. 

E n el caso de Uruguay, 
el Consejo de Administra
ción de la O I T analizará 
quejas presentadas contra 
su gobierno por detención 
arbitrar ia de sindicalistas, 
violación de libertades sin
dícales, e ¡nr bservancia de 
la legislación sindical. 

Las quejas contra el go
bierno uruguayo también 
'as presentaron la F S M . la 
C M T y varia? otras orga
nizaciones sindicales de ca-
' écter - ¡nternarlonal. 

E n el orden del <¡H de 
esta reunión de la O I T f i 
guran, ademas, quejas con
t ra el gobierno de Guate
mala, que fueron presenta
das por la Central Latino
americana de Trabajado

res ( C L A T ) , vinculada a la 
C M T , relativa*; a la discri
minación antisindical. 

E l Consejo deberá exa
minar el rerhazo. por par
te del gobierno guatemalte
co, de quejas relativas a la 
personalidad jurídica de la 
Central Nacional de Traba
jadores, organización que 
'no f igura en el registro 
público de sindicatos" se
gún informaciones de las 
autoridades de ese país. 
,. También f igura, en el or
den del día, el caso de E l 
Salvador, respecto del que 
presentaron quejas diver
sas organizaciones sindica
les y que se relacionan con 
la situación general de los 
sindicatos y movimientos 
sindicales de ese país. 

E l Consejo de Adminis
tración examinará también 
varios casos presentados en 
contra de loe gobiernos de 
la URSS, Paraguay v Re
pública Dominicana, entre 
otros. 

L a reunión cobra un nue
vo y especial Interés debi
do a l reciente retorno de 
Estados Unidos al seno de 
la O Í T . 
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E x a m i n a r á l a O I T l a s v i o l a c i o n e s d e l a 

l i b e r t a d s i n d i c a l e n U r u g u a y y A r g e n t i n a 
• Se t r a t a r á n l a s q u e j a s d e o t r o s p a í s e s l a t i n o a m e r i c a n o s 
GINEBRA, 3 de marzo (EFE).- El consejo de 
administración de la Organización Internacional 
del Trabajo (OlT), tratará a partir de hoy 
(unes, en su sede de esta ciudad, las quejas por 
violación a la libertad sindical presentadas en 
contra de los gobiernos de Argentina, Uruguay 
y otros países iberoamericanos. 

Las quejas contra el gobierno militar de Ar
gentina fueron presentadas ante el Consejo por 
la "Confederación Internacional de Organiza
ciones Sindicales Libres" (ClOSL), de orienta
ción socialista, la "Federación Sindical Mun
dial'' (FSM) , de tendencia comunista, y la 
"Confederación Mundial de Trabajadores" 
( C M T ) , de extracción socialcristiana. 

Estas quejas se relacionan, principalmente, 
con la detención y desaparición de sindicalistas, 
restricciones a las actividades políticas de los 
sindicatos, y con disposiciones relativas a la di
solución de organizaciones sindicales. 

El caso de Argentina está centrado funda
mentalmente en el convenio sobre libertad so
cial y la protección del derecho de sindicación, 
aspectos sobre los cuales la "Conducción Única 
de Trabajadores Argentinos" (CUTA) , y la 
"Central Latinoamericana de Trabajadores ' 

(CLAT), formularon quejas de inobservancia. 
En el caso de Uruguay, el Consejo de Admi

nistración de la " O l T " analizará quejas presen
tadas contra su gobierno por detención arbitra
ria de sindicalistas, violación de libertades sindi
cales, e inobservancia de la legislación sindical. 

L is quejas contra RI gobierno uruguayo tam 
bien las han presentado la " F S M " , la " C M T " , y 
varias otras organizaciones sindicales de 
carácter internacional. 

En el orden del día de esta reunión del conse 
jo de administración de la OlT figuran, 
además, quejas presentadas contra el gobierno 
de Guatemala, que fueron presentadas por la 
(C IAT) , vinculada a la " C M T " , relativas a la 
discriminación antisindical. 

El consejo deberá examinar el rechazo, por 
parte del gobierno guatemalteco, de quejas re
lativas a la personalidad jurídica de la "Central 
Nacional de Trabajadores", esta organización 
"no figura en el registro público dé sindicatos" 
según informaciones de las autoridades de ese 
país. 

También figura, en el orden del día, el caso de 
El Salvador, respecto del que presentaron 
quejas diversas organizaciones sindicales y que 
están relacionadas con la situación general de 
los sindicatos y movimientos sindicales de ese 
país. 

El consejo de administración examinara 
también varios casos presentados en contra de 
los gobiernos de la U R S S , Paraguay y Repúbli
ca Dominicana, entre oíros países. 

La reunión del consejo de administración 
cobra un nuevo y especial interés, debido al re
ciente retorno de Estados Unidos ai seno de la 
OlT 


